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Fernando Ortega Cabeza JE TVACA , 

Ciudad ” 

V Be > 
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De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

CARDOMA S.A, -en sesión realizada el día de hoy! nombró a usted GERENTE 

GENERAL. de la misma por un lapso de 5 años, correspondiéndole a usted 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial:de la compañía. 

Todo de acuerdo a los estatutos sociales de la compañía que constan en la 

escritura pública que autorizó el Notario de este Cantón Dr. Miguel 
Wacnara Daria 1.096 da dinliambra . . ; 
Vernázá nequeña €l «6 ue diciembre de 1983, inscrita cl 13 de enero de nero ce 

1984 en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

É La 
o 

Y ELA —S 
e tordovez Dávalos 

Secretario de la Junta 

Acepto el nombramiento. 

IS Oz     
Ferpando-Orte ze de Vaca - 
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Corresponde en dicho aumento y la reforma del Estatutd-Secía 

: ! : edad. 
éparecen del acta de Junta General Extraordinaria. de Accionid 

E 

tab de la compañía " Cardoma S.A. ", celebr4Wa sl! doce de Jul 

lio de mil novecientos noventa y cuatro y que se agregará - 

como parte integrante de este instrumento; D)que el compare- 

ciente bajo juremento manifiesta: a) que la compañía que re- 

presente no está comprendida en ninguna de las característi- 

css que señala la parte final del artículo cuatrocisntos cua 

rente y uno; y, b) que se encuentra correctamente integrado- 

el capital; y, E) que todos los accionistas de la compañía - 

* Cerdoma S.A. " son de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue - 

usted, señor Notario, las demás cléusulas de rigor para el - 

perfaccionamiento de este instrumento y agregue al mismo el- 

hombramiento extendido por la compañía " Cardoma S.A. "como= 

Gerente Gerente a favor del señor Fernando Ortega Cabeza de- 

Vaca así como la copia certificada del acta de Junta Cenersl 

Extraordinaria de Accionistas de la indicada sociedad reuni- 

da el doce de julio de mil novecientos noventa y cuatro (Has 

te aquí le Minuta ) Abogado que patrocina Efrén Barco García 

Registro número cuatro mil cuatrocientos setenta y uno.- Que 

den agregados los documentos habilitantes que se acompañan.- 

Leíde esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en 

alta voz al otorgante quien la aprueba en todas sus partes,- 

se afirma, tatifica y firma en unidad de acto y conmigo.- De)   
“MUNDO”
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. PE: Que se tomó nota al margen de la matrífz de la 
Notario Décimo Quinto 

Guayaquil escritura de Constitución de la Compañía denomina 

da CARDOMA S.A. de fecha veintiocho de Diciembre 

de mil novecientos ochenta y tres de la Resolución 

No.94-2-1-1-0004306, dictada por el Subintendente 

Juridico de la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil el doce de septiembre del presente afío,por 

la cual le 03 su aprovación a la escritura que an 

tecede.- Guayaquil, quince de septiembre de mil - 

novecientos noventa y cuatro.- ==” 
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Lertifico que con fecha de hoyo Ye 

En cumplimiento de lo ordensdo en la Resolución número - 

9 -2-1-1- 0004306, dictada e1 12 de Septiembre de 

1.9%, por el Subintendente Dutidico de la Intendencia de 

Compañías de Gueysquil, fue insorita este escritura pÓblA_ 

cs, la "iswa que contiena el AUMENTO DE LAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de LARDUMA 50 He p de fojas 262712 a 26.720, 

número 3.533 del Registro Mercantil, Libro de Industriales 

 



Leo 
tifico 3 Que con fecha de hoy, fus archivada uns copnía sutántica 

de la presente escritura pública, en cumpliriento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 12975, por el señor Presidente de la Re_ 

    

    

pública, publicado en el Registro Lficinl Na 878, Agosto de 

1.975.- Gueysquil, veinte y ocho de Septiembre d/ mil novécientos no_ 

vente y Guntroe-» El Registrador Mercemt11 Suplente. - 

Dad EROS PONCE ALVARADO 
Regrton : fiercentl Suplente 

Certifico : Wwe con fecha de hoy, se ha aechévado el Certificado de 0 

Autorización de la Cámera de Industrias de iusyaquil, correspon - 

diante a 

    

  
    

de »=3] ecientos noventa y oustro.- El Registrador Mercantil Su 

plena 7 

A 

CALVARADO 

pública. foja 1.101 del Regisiuro Mercantil, Libro de Industris_ 0 

7 Mercantil Suplenta 
[Savión Guayoau!l    


